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Órgano de Supervisión de los Textiles

INFORME SOBRE LA OCTOGÉSIMA PRIMERA REUNIÓN

1. El Órgano de Supervisión de los Textiles celebró su octogésima primera reunión los días 16 a
20 de julio de 2001.

2. Asistieron a la reunión los siguientes Miembros y suplentes:  Sr. Bernabe/Sra. Booncharoen;
Sres. Fox-Drummond Gough/Ugarriza/Rosas;  Kiener/Karapinar;  Kumar;  Lee;  Moriya;  Moroz;
Nayyar/Sra. Loi;  Sres. Richards;  Tagliani.

3. El OST adoptó el informe de su octogésima reunión (G/TMB/R/79).

Preparación del informe completo de 2001 del OST en virtud del párrafo 11 del artículo 8
del ATV

4. El OST concluyó y adoptó su informe completo sobre la aplicación del ATV durante su
segunda etapa, que se transmitirá al Consejo del Comercio de Mercancías en el contexto del examen
general previsto en el párrafo 11 del artículo 8 del ATV (G/L/459).  Examinó, en este contexto, las
siguientes comunicaciones, recibidas en respuesta a las preguntas hechas por el OST en relación con
la preparación del informe:  Canadá (G/TMB/N/410);  Comunidad Europea (G/TMB/N/407 y Add.1);
Estados Unidos (G/TMB/N/405 y Add.1);  Hong Kong, China (G/TMB/N/408);  Japón
(G/TMB/N/404);  Macao, China (G/TMB/N/409);  Turquía (G/TMB/N/406 y Add.1);  y Uruguay (en
nombre de los miembros de la Oficina Internacional de los Textiles y las Prendas de Vestir
(G/TMB/N/403 y Add.1).
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